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Septiembre/15 

 

GRUPO EGMONT DE UNIDADES DE INTELIGENCIA FINANCIERA 

 

I. ANTECEDENTE 

 El 9 de junio de 1995, varias agencias de gobierno y organizaciones internacionales se 
reunieron en el palacio Egmont-Arenberg en Bruselas, y como consecuencia de esta 
reunión nació Grupo Egmont, como una organización informal para proporcionar un 
foro para las Unidades de Inteligencia Financiera de todo el mundo, a fin de mejorar la 
cooperación en la lucha contra el lavado de dinero, y más recientemente, contra la 
financiación del terrorismo y fomentar la implementación de programas nacionales en 
esta materia. 

 

II. OBJETO 

 Fomentar el desarrollo de las Unidades de Inteligencia Financiera y la cooperación 
entre ellas, para combatir el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo. 

 

III. ESTRUCTURA 

 Los Jefes de Unidades de Inteligencia Financiera (UIF).- Son el órgano de gobierno de 
Grupo Egmont y se forma con los representantes de cada una de las UIF que conforma 
al Grupo. Son los encargados de decidir y apoyar cualquier desarrollo que afecte la 
membresía, estructura, presupuesto y principios del Grupo. Las decisiones se toman 
por consenso. Y se reúnen una vez al año durante la plenaria del Grupo. Entre sus 
funciones destacan las siguientes: 

a) Reformar o derogar la Carta actual y otros documentos del Grupo Egmont; 
b) Aceptar nuevos miembros y observadores, o bien, suspenderlos o expulsarlos 
c) Nombrar y remover al Presidente del Grupo Egmont, y 
d) Aprobar la fórmula de financiamiento y el presupuesto anual. 
 

 Presidente de Grupo Egmont.- Actúa en representación de los Jefes de las UIF y del 
Grupo Egmont. Es electo por los Jefes de las UIF de entre sus miembros, por un 
período de dos años con la opción de extenderlo por otros dos más. Entre sus 
funciones destacan las siguientes: 
 
a) Dirigir al Grupo en todos los asuntos relevantes, incluyendo el Plan Estratégico del 

Grupo Egmont, consultando y en coordinación con los Jefes de las UIF; 
b) Construir consensos al interior del Grupo; 
c) Asegurar que los miembros sean informados oportunamente de desarrollos clave 

que afecten al Grupo Egmont, y 
d) Vigilar el trabajo del Secretario Ejecutivo. 
 

 El Comité de Egmont.- Funciona como mecanismo de consulta y coordinación para los 
Jefes de las UIF, los representantes regionales y los Grupos de Trabajo. Está 
compuesto, por el Presidente del Comité (quien es el Presidente del Grupo Egmont), 
dos Vicepresidentes elegido de entre los miembros del Comité, los Presidentes de los 
Grupos de Trabajo, los representantes de los grupos regionales; el Representante de 
la Red Segura de Egmont (ESW por sus siglas en inglés) y el Secretario Ejecutivo. Las 
decisiones se toman por consenso. Entre sus funciones destacan las siguientes: 
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a) Vigilar el manejo financiero del Grupo Egmont, incluyendo el desarrollo de un 

presupuesto y una matriz de contribuciones para la aprobación de los Jefes de las 
UIF; 

b) Asesorar al Presidente y al Secretario Ejecutivo en asuntos relacionados con la 
gestión y trabajo del Secretariado, y 

c)  Determinar los procedimientos operativos del Comité de Egmont.  

 Los Grupos de Referencia.- Son creados por el Comité de Egmont para brindarle 
asesoría y apoyo. No son órganos de toma de decisiones y no deberán reemplazar o 
duplicar el trabajo de los Grupos de Trabajo. Entre sus funciones destacan:  

a) Asesorar al Comité de Egmont en asuntos específicos asignados por este; 
b) Asistir al Comité de Egmont para administrar asuntos cotidianos de los cuales sea 

responsable éste, y 
c) Identificar de manera proactiva asuntos que deban ser referidos a los Grupos de 

Trabajo para su consideración detallada, según sea apropiado. 

 La Secretaría.- Presta apoyo estratégico, administrativo y de otra índole a la estructura 
y a las actividades generales del Grupo; así como asesoría técnica en materia de 
ALD/CFT a los  Jefes de las UIF, al Comité de Egmont y a los Grupos de Trabajo, de 
acuerdo con sus instrucciones. El Secretario Ejecutivo está a cargo de la Secretaría e 
informa directamente al Presidente del Grupo. Entre sus funciones destacan: 

a) Mantener las operaciones y manejar los activos de la oficina de la Secretaría; 
b) Proporcionar servicios estratégicos, de planeación y de investigación, y 
c) Proporcionar servicios financieros para apoyar al Grupo y a la Secretaría;  
 

 Los Grupos de Trabajo.- Para cumplir su misión de desarrollo, cooperación y 
compartición de experiencia, los Jefes de las UIF crean Grupos de Trabajo, por 
recomendación del Comité de Egmont y autorizan sus actividades, alineando dichas 
actividades con el Plan Estratégico del Grupo Egmont. Están encabezados por un 
Presidente y Vicepresidente, con una duración de dos años. Actualmente existen los 
siguientes Grupos de Trabajo: el Legal, Formación y Comunicación, Outreach, 
Operacional y de Tecnologías de la Información. 

 Los Grupos Regionales.- Para lograr su misión de desarrollo, cooperación e 
intercambio de experiencias, el Grupo Egmont crea Grupos Regionales. Los Grupos 
Regionales están organizados con base en la distribución geográfica y son 
representados por sus Representantes Regionales en el Comité de Egmont. Todo 
miembro del Grupo Egmont es miembro de un Grupo Regional. Se reúnen durante la 
semana de la Plenaria y se les exhorta a que se reúnan a lo largo del año, cuando sea 
posible, para colaborar en asuntos y actividades regionales. 

 La Red Segura de Egmont (ESW).- Es un sistema de comunicación electrónico que 
permite a los miembros compartir de forma encriptada correos e inteligencia financiera, 
así como otra información de interés para los miembros y para el funcionamiento del 
Grupo Egmont. La ESW es crucial para el funcionamiento efectivo del Grupo Egmont y 
por lo tanto los Jefes de las UIF proveerán un mandato a la ESW, aprobarán y darán 
seguimiento a su estructura y políticas de gobernanza. 

 

III. DEFINICIÓN DE UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 

 Centro nacional para la recepción y análisis de: (a) reportes de operaciones 
sospechosas; y (b) otra información relevante al lavado de dinero, delitos precedentes 
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asociados y financiamiento al terrorismo, y para la diseminación de los resultados de 
dicho análisis.  

La UIF deberá tener capacidad para obtener información adicional de los sujetos 
obligados, y deberá tener acceso oportuno a la información financiera, administrativa y 
del orden público que requiera para llevar a cabo sus funciones apropiadamente. 

 Lo anterior es coincidente con la Recomendación 29 del GAFI. 

 

IV. TIPOS DE UNIDADES DE INTELIGENCIA FINANCIERA  

 De tipo administrativa.- Forman parte de la estructura o en el ámbito de supervisión de 
una administración u organismo distinto a las autoridades judiciales o policiales.  
Funcionan como intermediarios entre el sistema financiero, otros sujetos obligados y 
las autoridades de procuración de justicia. 

 De tipo policial.- Es un órgano con las potestades necesarias para hacer cumplir la ley 
sin tener que diseñar una entidad y un marco jurídico y administrativo totalmente 
nuevos (por ejemplo cuenta con facultades de investigación).  

 De tipo judicial o asimilable a una fiscalía.- Forma parte del Poder Judicial del Estado, 
con mayor frecuencia bajo la jurisdicción de la fiscalía o del ministerio público. 

 De tipo híbrido.- Funciona conforme a diferentes combinaciones de los tipos antes 
descritos. 

 

 


